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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
EDICTO 

 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMOQUINTO CIRCUITO. En el juicio de amparo directo 

25/2020, promovido por JUAN DANIEL LÓPEZ ALVARADO, se ordena emplazar a la moral tercera interesada 
CONSTRUCTORA LOSNOGA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, haciéndosele saber que 
cuenta con TREINTA DÍAS contados a partir de la última publicación de edictos, para que comparezca a este 
tribunal colegiado a defender sus derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, 
apercibido que de no hacerlo, las posteriores se le harán por lista que se fije en estrados, lo anterior toda vez 
que el quejoso promovió demanda de amparo contra el laudo de once de octubre de dos mil dieciocho, 
dictado por la Junta Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje de Mexicali, Baja 
California, en el expediente laboral 649/17-4B. 
 

Mexicali, Baja California, 15 de junio de 2022 
Secretario del Sexto Tribunal 

Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Lic. Víctor David Romero López 

Rúbrica. 
(R.- 522991) 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo directo 4/2022, promovido por Abel Valadez Orive, contra el acto reclamado al 

Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal de Toluca, Estado de México, consistente en la sentencia dictada 
el treinta de abril de dos mil veintiuno, en el toca de apelación 317/2018 y su ejecución atribuida al Juez Penal 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Toluca, Estado de México; se emitió un acuerdo para hacer saber 
a la tercera interesada Elsi Denisse Muñoz Hernández (ofendida), que dentro de los treinta días siguientes al 
de la última publicación, comparezca ante este Tribunal, debidamente identificada en las instalaciones que 
ocupa este Órgano Jurisdiccional, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, Colonia Ex rancho 
Cuauhtémoc, código postal 50010, en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, apercibida que 
de no hacerlo dentro del término referido, se tendrá por hecho el emplazamiento y las ulteriores notificaciones 
se le harán por lista que se fije en un lugar visible y de fácil acceso a este Tribunal. Queda a su disposición en 
la Secretaría de Acuerdos del Tribunal, copia simple de la demanda de amparo. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, 06 de julio de 2022. 
Por acuerdo del Magistrado Presidente, firma la Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal  

Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito. 
Licenciada Rosalva Carranza Peña 

Rúbrica. 
(R.- 523597) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo directo 69/2022, promovido por ELSA ROSALÍA REYES LOZADA, contra el acto 

reclamado al Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal de Tlalnepantla, Estado de México, consistente 
en la sentencia dictada el once de noviembre de dos mil dieciséis, en el toca de apelación 350/2016; 
se emitió un acuerdo para hacer saber a los terceros interesados José Pedro Javier Aparicio Huerta, José 
Guillermo Aparicio Arrazola, Ana Karen Roque Flores y Elsa o Elisea Flores González, que dentro de los 
treinta días siguientes al de la última publicación, comparezcan ante este Tribunal, debidamente identificados 
en las instalaciones que ocupa este Órgano Jurisdiccional, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, 
Número 104, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, en defensa de sus intereses si así lo 
estiman conveniente, apercibidos que de no hacerlo dentro del término referido, se tendrá por hecho el 
emplazamiento y las ulteriores notificaciones se les harán por lista que se fije en un lugar visible y de fácil 
acceso a este Tribunal. Queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del Tribunal, copia simple de la 
demanda de amparo. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, 11 de julio de 2022. 
Por acuerdo del Magistrado Presidente, firma la Secretaria de Acuerdos 
del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito. 

Licenciada Rosalva Carranza Peña 
Rúbrica. 

(R.- 523620) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Oaxaca 

San Bartolo Coyotepec, Oax. 
EDICTO 

 
Rodolfo Narváez Sosa. 

En el amparo indirecto 50/2022, promovido por Carlos Enríquez Flores Antonio y/o Carlos Enrique Flores 
Antonio, contra actos del Juez Cuarto Penal del Distrito Judicial del Centro, Oaxaca; el treinta de junio de dos 
mil veintidós, se dictó un acuerdo en donde se ordenó emplazarlo por medio de edictos que se publicaran por 
tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación, haciendo de su conocimiento 
que en la Secretaría del Juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo; cuenta con 
treinta días, computados a partir del día siguiente de la última publicación de tales edictos, para ocurrir al 
Juzgado a hacer valer sus derechos. Si pasado dicho término no comparece por sí, por apoderado o gestor 
que pueda representarle, se seguirá el juicio practicándole las ulteriores notificaciones por lista de acuerdos; 
están señaladas las diez horas con diez minutos del veintiséis de julio de dos mil veintidós, para la audiencia 
constitucional. 

 
San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, treinta de junio de dos mil veintidós. 

Juez Segundo de Distrito en el Estado de Oaxaca 
Fidel Gallegos Figueroa. 

Rúbrica. 
(R.- 523622) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

 
ÁNGELA CHIQUINQUIRÁ ATENCIO. 

Le comunico que en proveído de ocho de junio de dos mil veintidós se admitió la demanda que originó el 
juicio de amparo directo 24/2022, promovido por Boris Andy Pastrana Ángeles, contra la resolución de treinta 
y uno de enero de dos mil veintidós dictada por los magistrados que integran la Tercera Sala en Materia Penal 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla, en el toca de apelación 236/2019, relativo a la 
sentencia emitida por la persona titular del Juzgado Primero de lo Penal del Distrito Judicial de Puebla, 
Puebla, en la causa penal 257/2016. Luego, al desconocerse el domicilio actual y correcto de usted, tercera 
interesada, Ángela Chiquinquirá Atencio, en auto de esta fecha se ordenó su emplazamiento a este juicio por 
edictos, en términos de los artículos 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal 
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de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley de la materia. Le informo que en la actuaría de 
este tribunal queda a su disposición copia simple de la demanda, y que se le otorgó un plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, para que concurra ante este 
tribunal colegiado de circuito y, en términos del artículo 181 de la Ley de Amparo, formule alegatos o 
promueva amparo adhesivo; asimismo, señale domicilio para oír y recibir notificaciones de carácter personal 
en este municipio o zona conurbada. Apercibida que de no hacerlo, sin ulterior proveído, se le tendrá por 
emplazada, las subsecuentes notificaciones, incluso de carácter personal, se le practicarán por lista, y se 
continuará con la substanciación de este juicio de derechos. 

 
Atentamente, 

San Andrés Cholula, Puebla; 27 de junio de 2022. 
Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito. 

Edgar Alán Guzmán Espinoza 
Rúbrica. 

(R.- 523591) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Consejo de la Judicatura Federal 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito 
Pachuca de Soto, Hidalgo 

TEXTO DE EDICTO 
 
“En el juicio de amparo directo 393/2022, promovido por Banco Mercantil del Norte, Sociedad 

Anónima Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, contra actos de la Tercera Sala Civil y 
Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Hidalgo, se dictó un acuerdo que ordenó la 
publicación de edictos a efecto de lograr el emplazamiento del tercero interesado José Luis Huerta Muñoz, 
a quién se hace del conocimiento que en el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito, con 
residencia en Pachuca de Soto, Hidalgo, se encuentra radicado el juicio de amparo mencionado, en el que 
señalaron como actos reclamados la sentencia de treinta de noviembre de dos mil veintiuno, dictada en el 
toca civil 492/2021-III, del índice de la citada Sala Civil. Por ello se hace del conocimiento de José Luis 
Huerta Muñoz, que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente 
al de la última publicación a efecto que si lo estima pertinente haga valer los derechos que le asistan y señale 
domicilio en la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, para oír y recibir notificaciones ante el tribunal colegiado, 
con el apercibimiento que de no hacerlo así, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le 
harán por medio de lista que se fije en la entrada principal del edificio sede.” 

 
Pachuca de Soto, Hidalgo, a veinticuatro de mayo de dos mil veintidós. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito. 
Lic. Yolanda Campeas Valpuesta. 

Rúbrica. 
(R.- 523676) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México, con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 
EDICTO 

 
A LOS C. Inés Cortes Valadez.  
En cumplimiento a lo señalado en proveído de veinte de junio de dos mil veintidós, en los autos del juicio 

de amparo 169/2021-2, promovido por Rey Efraín Cortes Alcántara, por propio derecho, contra actos de la 
Primera Sala Familiar Regional de Texcoco, Estado de México y otra autoridad, se ordena emplazar a usted 
como tercero interesada, mediante edictos, los cuales se publicarán, por tres veces, de siete en siete días, 
para que comparezcan a deducir sus derechos, en el término de treinta días, contado a partir del día siguiente 
al en que se efectúe la última publicación; apercibiéndole que, de no hacerlo, éste se seguirá conforme a 
derecho y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le practicarán mediante lista que 
se fije en el tablero de avisos de este Juzgado de Distrito; se le notifica que la audiencia constitucional tendrá 
verificativo a las nueve horas con cuarenta minutos del once de julio de dos mil veintidós, la cual será diferida 
tomando en cuenta el término de la última publicación, además se encuentra a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo y auto admisorio. 

 
Atentamente. 

El Secretario del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México. 
Lic. Rigoberto Martínez Lazcano. 

Rúbrica. 
(R.- 523685) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez 
EDICTO. 

 
Al margen el Escudo Nacional que a la letra dice: “Estados Unidos Mexicanos”, “Poder Judicial de la 

Federación”, “Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez”. 
Tercero interesada: Inmobiliaria y Constructora Izco, sociedad anónima de capital variable. 
En los autos del juicio de amparo 1279/2021-Vl, del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 

México, con residencia en Naucalpan de Juárez, promovido por Tres Treinta y Tres, sociedad anónima de 
capital variable, por conducto de su apoderado Ismael lsaí Hurtado Flores, contra actos del Juez Quinto Civil 
de Primera Instancia en el Distrito Judicial de Tlalnepantla, con residencia en Naucalpan de Juárez, Estado de 
México y otra autoridad, derivados del expediente 149/2021. Se ordena emplazar a la tercera interesada 
Inmobiliaria y Constructora Izco, sociedad anónima de capital variable, a efecto de que comparezca al juicio 
de amparo 1279/2021-VI, en defensa de sus intereses, previniéndole que, de no comparecer dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto, las 
subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se les harán por lista que se fijará en los estrados 
de este recinto judicial. Lo anterior de conformidad con el artículo 315 del código federal de procedimientos 
civiles de aplicación supletoria a la ley de amparo. 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL: “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN”. 
 

Atentamente: 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, 14 de julio de 2022. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez. 
Lic. Martin Peñaloza Contreras. 

Rúbrica. 
(R.- 523696) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS 
 

Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de 
México. 

En los autos del juicio de amparo número 129/2022, promovido por Nacional Financiera, Sociedad 
Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, Fiduciaria en el Fideicomiso Fondo de Capitalización 
e Inversión del Sector Rural (FOCIR) por conducto de su apoderado legal, contra el acto del Juez Quinto 
de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la República Mexicana y 
Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito con sede en la Ciudad de México, 
consistente en los autos de treinta y uno de enero, cuatro de febrero y quince de febrero de dos mil veintidós, 
emitidos; el 27 de junio de 2022 en el juicio de amparo en que se actúa, se ordenó notificar por medio de 
edictos a los terceros interesados Gastronómica MR de Polanco, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
Lorena Georgina Garcini Uribe y Pedro Orlando Gómez Hoyos, que se publicarán por tres veces, de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en el periódico “Diario de México”, a fin de que comparezcan 
al referido juicio de amparo a deducir sus derechos en el plazo de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al en que se efectúe la última publicación, queda a su disposición, en esta secretaría, copia simple 
de la demanda de amparo, apercibidos que de no apersonarse al presente juicio, las subsecuentes 
notificaciones se harán en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo. 
 

Secretaria del Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia 
Civil en la Ciudad de México. 

Berenice González Díaz. 
Rúbrica. 

(R.- 524143) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 
San Andrés Cholula, Pue. 

EDICTO 
 

Juicio de Amparo: 748/2021. 
Quejoso: Gabriel García Avendaño. 
Que en el juicio de amparo al rubro indicado, por auto de diecisiete de junio de dos mil veintidós, se 

acordó: 
“En el juicio de amparo 748/2021, de este Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, promovido por Gabriel García 
Avendaño, contra actos de la Junta Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado 
de Puebla, se ha señalado como tercera interesada a MARF Gestión de Productos Empresariales, Sociedad 
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Anónima de Capital Variable, y como se desconoce su domicilio, se ha ordenado emplazarla por medio de 
edictos, los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico El Universal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria.” 

Queda a su disposición, en la Secretaría de este Juzgado, sito en edificio sede del Poder Judicial de la 
Federación, Avenida Osa Menor 82, piso 13, ala Norte, Ciudad Judicial Siglo XXI, San Andrés Cholula, 
Puebla, copia simple de la demanda y auto admisorio. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, diecisiete de junio de dos mil veintidós. 

Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Lic. Arnulfo Sinuhé Cordero Dámazo. 
Rúbrica. 

(R.- 523614) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito 
Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas 

EDICTO 
 

"Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la Federación, Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 
Chiapas, en Tapachula de Córdova y Ordóñez". 

JUAN CARLOS SALAZAR FARÍAS. 
PRESENTE: 
En los autos del juicio de amparo 11/2022, promovido por Emilio Enrique Salazar Farías, contra actos del 

Delegado de la Dirección de Registro Público de la Propiedad y Comercio y Notarias del Estado de 
Chiapas, con residencia en esta ciudad, por acuerdo de veintidós de junio de dos mil veintidós, se ordenó 
emplazarlo, para que dentro del plazo de treinta días, contados a partir del siguiente a la última publicación, 
se apersone en su carácter de tercero interesado si conviniere a sus intereses, ante este Juzgado Tercero de 
Distrito en el Estado de Chiapas, con residencia en Tapachula de Córdova y Ordóñez, ubicado en Predio 
Huerto Santa Isabel, Carr. a Cantón Murillo No. Km0+450. Tapachula, Chiapas 30785., y señale domicilio en 
esta ciudad, para oír y recibir notificaciones; apercibido que en caso de no hacerlo dentro del término de tres 
días contados a partir de que se encuentre apersonado al juicio, estas se le hará por lista de acuerdos, aún 
las de carácter personal, de conformidad con el artículo en términos del artículo 27, párrafo segundo, inciso b) 
de la Ley de Amparo. Haciéndole de su conocimiento que se ha señalado las DIEZ HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO ACTUAL, para la celebración de la audiencia 
constitucional. 

 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Chiapas. 

Lic. Jorge Carrasco Rodríguez. 
Rúbrica. 

(R.- 524208) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 

Tercero Interesada: Héctor Cárdenas Díaz. 
En el juicio de amparo 411/2022, promovido por Hilda Graciela García Delgado y otros, contra actos del 

Juez Décimo de lo Familiar del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, de quien reclama la 
resolución interlocutoria dictada el treinta y uno de enero de dos mil veintidós en el juicio de tramitación 
especial 1988/2012. Por tanto, se ordena emplazar por edictos a Héctor Cárdenas Díaz a efecto de 
presentarse dentro de los próximos treinta días ante esta autoridad, emplazamiento bajo los términos 
del artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
Se comunica la fecha señalada para la audiencia constitucional a las ocho horas con dos minutos del 
diecisiete de agosto de dos mil veintidós, a la cual podrá comparecer a defender sus derechos, para lo cual 
queda a su disposición copia simple de la demanda de garantías en la secretaría de este Juzgado de Distrito. 
Publíquese tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, en uno de los periódicos 
diarios de mayor circulación en la República y en los estrados de este Juzgado. 

 
Zapopan, Jalisco, once de julio de dos mil veintidós. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materias 
Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Licenciado Cristóbal Núñez Godínez 
Rúbrica. 

(R.- 524209) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

IX 
Juzgado Quinto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México 

EDICTO 
 

En el proceso penal 97/2009-V instruido contra SERGIO ENRIQUE RUIZ TLAPANCO o RUBÉN LARA 
HERNÁNDEZ, por el delito delincuencia organizada y otros; Víctor Flores Romero, deberá comparecer 
debidamente identificado en las instalaciones de este juzgado de Distrito, sito en Avenida Doctor Nicolás San 
Juan, número 104, colonia Ex Rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, a las once horas con quince 
minutos del veinte de septiembre de dos mil veintidós, para llevar a cabo una diligencia de carácter judicial 
ordenada a su cargo. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 12 de agosto de 2022. 
Por acuerdo del Juez, firma el Secretario del Juzgado Quinto de Distrito de Procesos Penales Federales en el 

Estado de México, con residencia en Toluca. 
Licenciado Jorge Donaciano Torres. 

Rúbrica. 
(R.- 524612) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Baja California 
Tijuana, B.C. 

EDICTO  
Primera notificación a juicio a la parte tercero interesada Meson Caleros, Sociedad de Responsabilidad 

Limitada de Capital Variable y Ramón Fernando Richard Mora. 
En el Juicio de Amparo 1136/2019-VI, promovido por Josefina Fregoso Amezquita y Lorena De la Herrán 

Rivas, con el carácter de apoderadas legales de Banca Afirme, Sociedad Anónima, Institución de Banca 
Múltiple, Afirme Grupo Financiero, contra actos del Registrador Público de la Propiedad y de Comercio, con 
residencia en esta ciudad, se ordenó la primera notificación a juicio de Meson Caleros, Sociedad de 
Responsabilidad Limitada de Capital Variable y Ramón Fernando Richard Mora, por EDICTOS, haciéndoles 
saber que deberán apersonarse en el presente juicio de amparo, con el carácter de terceros interesados 
dentro de los treinta días siguientes, contados a partir de la última publicación, deberán señalar domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad; si pasado dicho plazo no lo hicieren, las ulteriores notificaciones de 
este juicio les surtirán efector por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado. Hágaseles saber 
que en la Secretaría de este Juzgado quedará a su disposición, copia de la demanda de amparo que dio 
origen a este juicio.  

Tijuana, Baja California, 02 de mayo de 2022. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales  

en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana. 
Andrés Omar Bernal Velarde 

Rúbrica. 
(R.- 524658) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

EDICTO 
 

Inmobiliaria Constructora e Inmobiliaria NA, 
sociedad anónima de capital variable. 
En el juicio de amparo 94/2022-III-C promovido por Rigoberto de Jesús Pimienta Gordillo, contra acto de la 

Junta Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado, con sede en esta ciudad, en  
la que reclama la omisión de dar posesión del bien inmueble adjudicado en el juicio laboral J/0/230/2002, del 
índice de la referida Junta; se ordenó emplazar a juicio con el carácter de tercero interesado a Inmobiliaria 
Constructora e Inmobiliaria NA, sociedad anónima de capital variable. Hágase del conocimiento de  
la nombrada tercero interesada, que dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación de los edictos, deberá comparecer por conducto de quien legalmente lo represente ante 
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este Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, con residencia en la 
ciudad de Tuxtla, situado en boulevard Ángel Albino Corzo número 2641, edificio “A”, planta alta, del Palacio 
de Justicia Federal, colonia Las Palmas, de esta ciudad; en horario de nueve a quince horas, a recoger la 
copia de traslado, comparezca a juicio si a sus intereses conviene, autorizar persona que la represente y 
señalar domicilio en esta ciudad, para recibir citas y notificaciones; apercibida que de no hacerlo, se le harán 
las subsecuentes notificaciones a través de los estrados de este Juzgado. Asimismo, hágasele saber que se 
señalaron las diez horas con cuarenta minutos del veintisiete de julio de dos mil veintidós, para la celebración 
de la audiencia constitucional. 

 
Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, veintiocho de junio de dos mil veintidós. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales 

en el Estado de Chiapas 
Lic. Juan Manuel Morales González 

Rúbrica. 
(R.- 523618) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo 637/2020-VII, promovido por Ramón Antonio González Soto contra 

actos del Juez Trigésimo de lo Civil en la Ciudad de México y otra autoridad; el uno de septiembre de dos 
mil veintiuno, se admitió la demanda y por auto de dieciséis de noviembre del dos mil veintiuno se tuvo como 
tercero interesado, entre otros, a Roberto Alfredo Villaseñor Salinas, y a la fecha no ha sido posible 
emplazarlo; en consecuencia, hágase del conocimiento por este conducto al mencionado tercero que deberá 
presentarse en el Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, sito en el acceso 
tres, primer nivel del Edifico Sede del Poder Judicial de la Federación de San Lázaro, ubicado en Eduardo 
Molina número dos, colonia El Parque, alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, dentro de TREINTA 
DÍAS contados a partir del siguiente al de la última publicación y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, con apercibimiento que de no hacerlo, se les harán las subsecuentes 
notificaciones, incluso las de carácter personal por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado. 
Se expide el presente edicto, en cumplimiento a lo ordenado en proveído de tres de junio de dos mil veintidós. 

 
Ciudad de México, dos de agosto de dos mil veintidós. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito 
en Materia Civil en la Ciudad de México 

Lic. Mónica Morales Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 524679) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito 

Juzgado Decimoséptimo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
Emplazamiento del tercero interesado: Francisco Javier Valenzuela Ávalos. En el juicio de amparo 

249/2022, promovido por Daniela Ladrón de Guevara de la Garza, en representación de Sykes  
Mexico Contact Center Services, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, 
consistente en los acuerdos de veintiocho de febrero de dos mil veintidós y cuatro de abril de dos mil 
veintidós, mediante auto de nueve de junio de dos mil veintidós, se ordenó emplazar por medio de edictos al 
tercero interesado, el cual se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de  
la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se le hace saber  
que debe de apersonarse y señalar domicilio procesal dentro del plazo de 30 días, contados a partir del día 
siguiente hábil al de la última publicación, apercibidos que de no hacerlo, se le harán las ulteriores 
notificaciones por medio de lista. 

 
Ciudad de México, catorce de julio de 2022 

Secretaria del Juzgado Decimoséptimo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México. 
Licenciada Dulce María Coronel Montiel 

Rúbrica. 
(R.- 524710) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México, con residencia en Nezahualcóyotl 

Juicio de Amparo: 78/2022-VI 
EDICTO 

 
TERCEROS INTERESADOS 

DE IDENTIDADES RESERVADAS BAJO LAS INICIALES F.H.A y F.A.A., (QUIENES TIENEN INJERENCIA 
Y/O RELACIÓN EN LA CAUSA PENAL 180/2013, DEL ÍNDICE DEL JUZGADO DECIMOSEGUNDO DE 

DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN NEZAHUALCÓYOTL) 
“En los autos del Juicio de Amparo número 78/2022-VI, promovido por Julio César Martínez Nolasco, por 

propio derecho, contra actos del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México, con 
residencia en Nezahualcóyotl, se han señalado a ustedes como terceros interesados, y como se 
desconocen sus domicilios actuales, se ha ordenado emplazarlos por edictos, que deberán publicarse por tres 
veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, incisos 
a) y b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 
Ley de la Materia, quedando a su disposición en el local de este Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de 
México, con sede en Nezahualcóyotl, copia simple de la demanda de amparo, y se le hace saber además que 
se han señalado las diez horas con veinticinco minutos del siete de julio de dos mil veintidós, para la 
celebración de la audiencia constitucional en este asunto, así como que deberán presentarse ante este 
órgano jurisdiccional dentro del término de treinta días a través de quien su interés represente, contado a 
partir del día siguiente al de la última publicación.” 

 
Atentamente. 

Nezahualcóyotl, Estado de México 21 de junio del 2022. 
Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México 

Brianda Ivette Pacheco Flores 
Rúbrica. 

(R.- 523686) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en 

el Estado de Sonora, con sede en Hermosillo 
EDICTO. 

 
Isania Mendívil Acosta, albacea a bienes de la sucesión a bienes de Isabel Acosta Estrella. 
En el juicio de amparo 391/2020, promovido por Lirio Beatriz Ramírez Domínguez contra actos del 

Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Hermosillo, Sonora, y de otras autoridades, 
el veintitrés de junio de dos mil veintidós este Juzgado Federal ordenó emplazar por edictos en su carácter de 
tercero interesadas a Isania Mendívil Acosta, albacea a bienes de la sucesión a bienes de Isabel Acosta 
Estrella, que se publicarán por tres veces de siete en siete días naturales en el Diario Oficial de la Federación 
y en el periódico nacional de mayor circulación, a fin de que comparezca ante este órgano jurisdiccional 
dentro del plazo de treinta días contado a partir del siguiente al en que se efectúe la última publicación por sí, 
por apoderado o por gestor que pueda representarlo o defender sus derechos, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley 
de Amparo, apercibido que de no hacerlo en el término señalado, las ulteriores notificaciones aun las de 
carácter personal se harán por medio de lista, de conformidad con lo previsto por el numeral 26, fracción III, 
de la Ley de Amparo, en relación con los diversos 305 y 306 del Código Federal de Procedimientos Civiles; en 
la inteligencia de que la copia de la demanda de amparo queda en la Secretaría de este Juzgado Federal a su 
disposición. 
Fecha para la audiencia constitucional: diez horas con treinta y cinco minutos del veintiuno de julio de dos mil 
veintidós. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico nacional de mayor circulación. 

 
Atentamente 

Hermosillo, Sonora, 30 de junio de 2022. 
Juez Decimoprimero de Distrito en el Estado de Sonora. 

Genaro Antonio Valerio Pinillos, 
Rúbrica. 

(R.- 523952) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Morelia, Mich. 

EDICTO: 
 
POR MEDIO DEL PRESENTE SE NOTIFICA A ABEL ESPINOZA FUENTES, QUE EN AUTO DE 

VEINTISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO, EL JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO, EN MORELIA, MICHOACÁN, ADMITIÓ A TRÁMITE LA DEMANDA DE GARANTÍAS, QUE 
PROMOVIERA ERMILIO ESPINOZA, POR CONDUCTO DE SU APODERADO, CONTRA ACTOS DEL 
MAGISTRADO DE LA SEXTA SALA CIVIL DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, CON 
SEDE EN ESTA CIUDAD Y OTRA AUTORIDAD, QUE HIZO CONSISTIR EL ACTO RECLAMADO 
CONSISTENTE EN LA RESOLUCIÓN EMITIDA EN EL TOCA CIVIL I-138/2021; SE HACE SABER QUE EL 
JUICIO DE GARANTÍAS QUEDÓ REGISTRADO BAJO EL NÚMERO IX-762/2021 Y QUE DENTRO DEL 
MISMO SE LE SEÑALÓ COMO TERCERO INTERESADO, POR LO QUE DEBERÁ COMPARECER ANTE 
EL PERSONAL DE ESTE JUZGADO, DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS CONTADOS A PARTIR 
DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, LA QUE DEBERÁ HACERSE POR TRES VECES, 
DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN UNO DE LOS PERIÓDICOS 
DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LA REPÚBLICA Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN EN EL ESTADO; EN EL CONCEPTO QUE DE NO COMPARECER, LAS SUBSECUENTES 
NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, SE LE HARÁN POR LISTA; SE NOTIFICA QUE 
SE ENCUENTRAN FIJADAS LAS DIEZ HORAS DEL VEINTISIETE DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, 
PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. 

 
Atentamente. 

Morelia, Michoacán, a 4 de julio de 2022. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado. 

Lic. Mirna Rodríguez Calderón. 
Rúbrica. 

(R.- 524126) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN 
LA CIUDAD DE MÉXICO. 
TERCERA INTERESADA 

“VIDRIOS MARTE, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA 
DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE” 

 
En los autos del juicio de amparo 21/2022, promovido por Nacional Financiera Sociedad Nacional de 

Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, Fiduciaria en el Fideicomiso Fondo de Capitalización e 
Inversión del Sector Rural (Focir); contra actos del Juez Segundo de Distrito en Materia de Extinción de 
Dominio con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en 
el Primer Circuito, con Sede en la Ciudad de México, cuya demanda se admitió por auto de trece de enero 
del dos mil veintidós, con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso b), párrafo 2º de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazar por 
este medio a la tercera interesada VIDRIOS MARTE, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN 
DE CAPITAL VARIABLE, haciendo de su conocimiento que puede apersonarse a juicio dentro del término de 
treinta días contado a partir del día siguiente al en que surta sus efectos la última publicación que se haga 
por edictos; con el apercibimiento que en el caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de 
carácter personal se le harán por lista, conforme al numeral invocado en primer término; dejándose a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo, para los efectos legales 
a que haya lugar. 
 

Ciudad de México, 29 de junio de 2022. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito 

en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Viridiana Medrano García. 

Rúbrica. 
(R.- 524146) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Amparo Indirecto 1035/2021 

EDICTO. 
 

Compañía Integradora de Construcción y Administración, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En el juicio de amparo número 1035/2021, promovido por Alejandro Santamarina Navarro, en su 

carácter de apoderado legal de la moral quejosa “NACIONAL FINANCIERA”, SOCIEDAD NACIONAL DE 
CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO, en su carácter de Fiduciaria del Fideicomiso 
denominado “FONDO DE CAPITALIZACIÓN E INVERSIÓN DEL SECTOR RURAL”, (FOCIR); contra actos 
del Juez Segundo de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la República 
Mexicana Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de 
México; en el que se reclamó el auto que dictó con fecha veintitrés de noviembre de dos mil veintiuno, en los 
autos del juicio oral mercantil 117/2019-III; no se cuenta con el domicilio cierto y actual en donde pudiera ser 
emplazada a éste, la moral tercera interesada Compañía Integradora de Construcción y Administración, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, pese a que, se agotaron todas las investigaciones y gestiones a las 
que este juzgado tiene acceso para localizar el domicilio de dicha tercera; en consecuencia, se ha ordenado 
emplazarla por medio de edictos, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 
Amparo; quedando a disposición de dicha tercera interesada, en la Secretaría de este JUZGADO SEXTO DE 
DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, copia simple de la demanda respectiva; 
asimismo, se hace de su conocimiento que cuenta con un término de treinta días, que se computarán a partir 
de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurra ante este órgano de control constitucional a 
hacer valer sus derechos si a sus intereses conviniere y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta Ciudad de México, apercibido de que en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de 
carácter personal se le harán por medio de lista de acuerdos que se publica en este órgano jurisdiccional. 
 

Atentamente. 
Ciudad de México, 30 de junio de 2022. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Elsa Rodríguez Balderas. 

Rúbrica. 
(R.- 524157) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo número 388/2022-III, promovido por ALBA ACOSTA SALGUERO, 
contra actos del JUEZ QUINCUAGÉSIMO SEGUNDO DE LO CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO; por 
violación a las garantías de los artículos 14, 16 y 17 Constitucionales. Parte tercera interesada a José Álvarez 
Tlacomulco y Verónica Castrejón Anaya. Actos reclamados: el auto de diecisiete de marzo de dos mil 
veintidós, en etapa de ejecución, juicio especial hipotecario, expediente 1219/2018, por el que no se le 
reconoce a la quejosa carácter de cesionaria de los derechos litigiosos y adjudicatarios. Se señalaron para la 
audiencia constitucional las nueve horas con dieciséis minutos del diez de agosto de dos mil veintidós. 
Al desconocerse el domicilio actual del tercero interesado JOSÉ ÁLVAREZ TLACOMULCO, previo 
agotamiento de la investigación con fundamento en la fracción III, inciso b) del artículo 27 de la Ley de 
Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República, y se hace de su conocimiento que en la Secretaría III de trámite de amparo de este juzgado, queda 
a su disposición copia simple de la demanda de amparo a efecto de que en un término de treinta días 
contados a partir de la última publicación de tales edictos, ocurra al juzgado hacer valer sus derechos. 

 
Ciudad de México, a veintidós de julio de dos mil veintidós. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Adrián Ríos Cruz. 

Rúbrica. 
(R.- 524562) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
Al margen, del Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos, Centro de Justicia 

Penal Federal en el Estado de Jalisco. 
Hago de su conocimiento que en el cuaderno de declaratoria de abandono de 21/2021 del índice del 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco, con sede en Puente Grande, en esta fecha se dictó 
un acuerdo que en lo conducente refiere: 

Se fijan las nueve horas con quince minutos del cinco de septiembre de este año para la celebración de la 
audiencia, la cual será presidida por la Juez de Control Silvia Julieta García Morales. 

En virtud de la contingencia sanitaria, las partes se enlazarán mediante videoconferencia, a fin de 
mantener la “sana distancia” estarán en un punto geográfico de su conveniencia y se les otorgará acceso vía 
remota con la aplicación respectiva, deberán comunicarse al teléfono 3332840760, extensiones 5377, 5362, 
5361, 5354 o 5355 con una hora de anticipación a la celebración de la audiencia; por lo que no deben asistir al 
centro de justicia. Asimismo, deberán instalar la aplicación (al celular, laptop, tablet o computadora que habrán 
de utilizar) que se encuentra disponible en la dirección siguiente: https://www.webex.com/es/downloads.html. 

Dado que se desconoce la identidad del interesado en este asunto, se ordena notificar esta determinación 
por edicto en publicación que se realizará por una ocasión tanto en el Diario Oficial de la Federación como en 
el periódico de circulación nacional “Excélsior” en la edición de doce de agosto de dos mil veintidós, con el fin 
de que quien se considere con derecho sobre el vehículo camión unitario ligero, marca General Motors, 
submarca Chevrolet, tipo redilas metálicas, modelo 3500 HD-Cheyenne, color blanco, con placas de 
circulación LB-06-925 particulares del Estado de México con número de identificación vehicular 
1GBKC34J4EWJ106043, año 1998, comparezca a la audiencia programada. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 82, fracción III, 231, fracción III, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales y 239 al 247 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que 
establece las disposiciones en Materia de Actividad Administrativa de los Órganos Jurisdiccionales. 

 
Puente Grande, Jalisco, 13 de julio de 2022. 

Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco, con sede en Puente Grande. 
José Héctor Sandoval Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 524601) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
Al margen, del Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos, Centro de Justicia 

Penal Federal en el Estado de Jalisco. 
Hago de su conocimiento que en el cuaderno de declaratoria de abandono de 14/2021 del índice del 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco, con sede en Puente Grande, en esta fecha se dictó 
un acuerdo que en lo conducente refiere: 

Se fijan las nueve horas con cincuenta y cuatro minutos del veinte de septiembre de este año para la 
celebración de la audiencia, la cual será presidida por el Juez de Control Edgar Alonso Ambriz Tovar. 

En virtud de la contingencia sanitaria, las partes se enlazarán mediante videoconferencia, a fin de 
mantener la “sana distancia” estarán en un punto geográfico de su conveniencia y se les otorgará acceso vía 
remota con la aplicación respectiva, deberán comunicarse al teléfono 3332840760, extensiones 5377, 5362, 
5361, 5354 o 5355 con una hora de anticipación a la celebración de la audiencia; por lo que no deben asistir al 
centro de justicia. Asimismo, deberán instalar la aplicación (al celular, laptop, tablet o computadora que habrán 
de utilizar) que se encuentra disponible en la dirección siguiente: https://www.webex.com/es/downloads.html. 

Dado que se desconoce la identidad del interesado en este asunto, se ordena notificar esta determinación 
por edicto en publicación que se realizará por una ocasión tanto en el Diario Oficial de la Federación como en 
el periódico de circulación nacional “Excélsior” en la edición de doce de agosto de dos mil veintidós, con el fin 
de que quien se considere con derecho sobre el vehículo marca Isuzu, tipo SUV, modelo Rodeo, año 1998, 
cinco puertas, color verde, con placas de circulación JGV105 del estado de Jalisco, con número de 
identificación 4s2cm58w6w4347359, comparezca a la audiencia programada. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 82, fracción III, 231, fracción III, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales y 239 al 247 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que 
establece las disposiciones en Materia de Actividad Administrativa de los Órganos Jurisdiccionales. 

 
Puente Grande, Jalisco, 13 de julio de 2022. 

Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco, con sede en Puente Grande. 
José Héctor Sandoval Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 524603) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Amparo Indirecto 501/2022 

EDICTO 
 

Que en auto de seis de abril de dos mil veintidós, emitido en el juicio de amparo 501/2022, este Juzgado 
Cuarto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, admitió la demanda 
promovida por Ricardo Márquez Pérez, en su carácter de Apoderado Legal de AFORE XXI BANORTE 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra actos de la Primera Junta Especial de la Local de 
Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco; en dicho proveído se tuvo como tercera interesada a Fuente de 
Trabajo ubicada en calle San Felipe, número 1345, Colonia Santa Teresita, en Guadalajara, Jalisco, y se 
ordenó su emplazamiento. Por acuerdo de doce de julio de dos mil veintidós se ordena emplazar a la citada 
tercera interesada, a fin de hacerle saber la radicación del juicio y que puede comparecer a defender sus 
derechos dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación del 
presente, por lo que quedan en la Secretaría de este Juzgado de Distrito, a su disposición, copias simples de 
la demanda de amparo y escrito aclaratorio. Se le informa que la celebración de la audiencia constitucional se 
fijó para las DIEZ HORAS CON ONCE MINUTOS DEL DIECIOCHO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

Para publicarse por tres veces, de siete en siete días. 
 

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, doce de julio de dos mil veintidós. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materias Administrativa, 
Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Lic. César Alejandro Macías Medina 
Rúbrica. 

(R.- 524650) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal 
Puebla, Pue. 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 414/2022, se ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada Concepción 
Beristain Peñalba, en términos del artículo 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo, en 
relación con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; y se hace de su conocimiento que 
el quejoso Jorge Antonio Escobar Rosete, promovió juicio de amparo indirecto contra el aseguramiento de un 
inmueble y la ejecución de esa medida, decretada por el agente del Ministerio Público adscrito a la Fiscalía 
Especializada en Investigación de Secuestro y Extorsión, de la Fiscalía General del Estado de Puebla, en la 
carpeta de investigación FGEP/CDI/FEISE/EXTORSIÓN-I/000164/2021. Se le previene a la tercera 
Concepción Beristain Peñalba, que comparezca por escrito a este Juzgado de Distrito dentro del plazo de los  
treinta días hábiles siguientes al de la última publicación, y señale domicilio en esta ciudad de Puebla o en su 
zona conurbada (San Pedro Cholula, San Andrés Cholula o Cuautlancingo), ya que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, incluso las de carácter personal, se le harán por lista que se fija en este juzgado, 
sin ulterior acuerdo, y el juicio de amparo seguirá conforme a derecho proceda; queda a su disposición en la 
actuaría copia simple de la demanda, del escrito aclaratorio y copia autorizada del proveído de admisión; 
asimismo, se le hace saber que se encuentran señaladas las DIEZ HORAS CON CUATRO MINUTOS DEL 
DIECINUEVE DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, para celebrar la audiencia constitucional en el referido 
juicio de amparo; se le informa que desde que quede emplazada, quedan a su vista los informes justificados y 
constancias que se han recibido en este juicio, ello en términos del artículo 117 de la Ley de Amparo. Para su 
publicación en los periódicos “EXCÉLSIOR”, “EL UNIVERSAL” o “REFORMA”, y en el Diario Oficial de la 
Federación, que deberá efectuarse por tres veces consecutivas de siete en siete días hábiles.  
 

En Puebla, Puebla, veinticuatro de junio de dos mil veintidós. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 

Lic. Juan Manuel González Cabrera. 
Firma Electrónica. 

(R.- 524657) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO A 
ONCE DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO NÚMERO 124/2021-III, PROMOVIDO POR 
DEG-DEUTSCHE INVESTITIONS-UND ENTWICKLUNGSGESELLSCHAFT MBH, CONTRA ACTOS DE LA 
CUARTA SALA CIVIL Y JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL AMBOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON FECHA VEINTIDÓS DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, SE 
DICTÓ UN AUTO POR EL QUE SE ORDENÓ EMPLAZAR A LOS TERCEROS INTERESADOS, ESEASA 
CONSTRUCCIONES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, REYNALDO RAMÓN SANTOS LARA, 
ALDO FABIAN SANTOS RUÍZ y JOSÉ MAURICIO SANTOS RUÍZ POR MEDIO DE EDICTOS, QUE SE 
PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, Y EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN, A FIN DE QUE COMPAREZCA A ESTE 
JUICIO DE GARANTÍAS A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS CONTADOS, A 
PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTUÉ LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, QUEDANDO EN ESTA 
SECRETARÍA A SU DISPOSICIÓN COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS, APERCIBIDAS QUE 
DE NO APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES AÚN LAS DE 
CARÁCTER PERSONAL, SE HARÁN EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN III, DEL 
ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE AMPARO, ASIMISMO, HÁGASE DEL CONOCIMIENTO DE LAS CITADAS 
TERCERAS INTERESADAS QUE SE SEÑALARON LAS DIEZ HORAS DEL DÍA QUINCE DE JULIO DOS 
MIL VEINTIDÓS, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, EN 
ACATAMIENTO AL AUTO DE MÉRITO SE PROCEDE A HACER UNA RELACIÓN SUCINTA DE LA 
DEMANDA DE GARANTÍAS, EN LA QUE LA PARTE QUEJOSA SEÑALO COMO AUTORIDADES 
RESPONSABLES A LAS QUE CON ANTELACIÓN QUEDARON PRECISADAS, COMO PARTE TERCERA 
INTERESADA A REYNALDO RAMON SANTOS DE LA CRUZ SU SUCESIÓN, ESEASA 
CONSTRUCCIONES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, REYNALDO RAMÓN SANTOS LARA, 
ALDO FABIAN SANTOS RUÍZ, JOSÉ MAURICIO SANTOS RUÍZ Y ABRAHAM SANTOS RUIZ Y PRECISA 
COMO ACTO RECLAMADO, A) DE LA RESPONSABLE ORDENADORA, LA SENTENCIA DE VEINTICINCO 
DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO, DICTADA EN EL TOCA NÚMERO 306/2020/2 DERIVADO DE LAS 
PROVIDENCIAS PRECAUTORIAS TRAMITADAS ANTE EL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, BAJO EL EXPEDIENTE NÚMERO 1471/2019. B) DE LA RESPONSABLE 
EJECUTORA, EL AUTO DE CINCO DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO, ASÍ COMO CUALQUIER 
EJECUCIÓN, EFECTOS Y CONSECUCUENCIAS DE LA MATERIALIZACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 
INDICADA EN EL INCISO A) PRECEDENTE. 

 
Ciudad de México, 11 de julio de 2022. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Lic. Liliana Sotomayor Galván. 

Rúbrica. 
(R.- 524032) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
“2022, Año de Ricardo Flores Magón” 

 
AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
DOS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 625/2021-VIII, PROMOVIDO POR GABRIEL 
TERAN GALLEGOS, CONTRA ACTOS DE LA CUARTA SALA FAMILIAR DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL DIEZ DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, SE DICTÓ UN AUTO 
POR EL QUE SE ORDENA EMPLAZAR AL TERCERO INTERESADO CHRISTIAN ROJAS AGUIRRE, POR 
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MEDIO DE EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, Y EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA 
CIUDAD, A FIN DE QUE COMPAREZCA A ESTE JUICIO A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TERMINO 
DE TREINTA DÍAS CONTADOS, A PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTÚE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN, QUEDANDO EN ESTA SECRETARIA A SU DISPOSICIÓN, COPIA SIMPLE DE LA 
DEMANDA DE GARANTÍAS Y DEMÁS ANEXOS EXHIBIDOS, APERCIBIDA QUE DE NO APERSONARSE 
AL PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES SE HARÁN EN TÉRMINOS DE LO 
DISPUESTO ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III, INCISO B) DE LA LEY DE AMPARO, ASIMISMO, SE 
SEÑALARON LAS ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL VEINTIUNO DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTIDÓS, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. EN ACATAMIENTO 
AL AUTO DE MERITO, SE PROCEDE A HACER UNA RELACIÓN SUCINTA DE LA DEMANDA DE 
GARANTÍAS, EN LA QUE LA PARTE QUEJOSA SEÑALÓ COMO TERCERO INTERESADO AL ANTES 
SEÑALADO Y PRECISA COMO ACTO RECLAMADO LA SENTENCIA DE NUEVE DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTIUNO DICTADA EN EL TOCA NÚMERO 804/2021, RELATIVA AL RECURSO DE APELACIÓN 
PROMOVIDO EN CONTRA DEL AUTO DICTADO EN AUDIENCIA DE DOCE DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTIUNO, DICTADA POR EL JUEZ NOVENO DE LO FAMILIAR DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN EL EXPEDIENTE 1883/2013 EN EL JUICIO DE DIVORCIO EN 
EL CUADERNO INCIDENTAL DE CAMBIO DE GUARDA Y CUSTODIA, PROMOVIDO POR EL QUEJOSO 
EN CONTRA DE. CHRISTIAN ROJAS AGUIRRE. 

 
Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Liliana Sotomayor Galván. 
Rúbrica. 

(R.- 524152) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS 
 
AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
DOCE DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 431/2021, PROMOVIDO POR BANCO REGIONAL 
SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE BANREGIO GRUPO FINANCIERO, CONTRA 
ACTOS DE LA OCTAVA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MEXICO 
Y OTRA, CON FECHA PRIMERO DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, SE DICTÓ UN AUTO POR EL QUE 
SE ORDENA EMPLAZAR AL TERCERO INTERESADO SIMON SACAL HAIAT, POR MEDIO DE EDICTOS, 
QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, Y EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA CIUDAD, A FIN DE QUE 
COMPAREZCA A ESTE JUICIO A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TERMINO DE TREINTA DÍAS 
CONTADOS, A PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTÚE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, 
QUEDANDO EN ESTA SECRETARIA A SU DISPOSICIÓN, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE 
GARANTÍAS Y DEMÁS ANEXOS EXHIBIDOS, APERCIBIDA QUE DE NO APERSONARSE AL PRESENTE 
JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES SE HARÁN EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO ARTÍCULO 
27, FRACCIÓN III, INCISO B) DE LA LEY DE AMPARO, ASIMISMO, SE SEÑALARON LAS ONCE HORAS 
DEL VEINTIUNO DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL. EN ACATAMIENTO AL AUTO DE MERITO, SE PROCEDE A HACER UNA RELACIÓN 
SUCINTA DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS, EN LA QUE LA PARTE QUEJOSA SEÑALÓ COMO 
TERCERO INTERESADO AL ANTES SEÑALADO, Y PRECISA COMO ACTO RECLAMADO DE LA OCTAVA 
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SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO LA SENTENCIA DE 
TREINTA Y UNO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO, DICTADA DE MANERA UNITARIA DENTRO DEL 
TOCA NÚMERO 27/2021 MEDIANTE LOS QUE SE RESOLVIÓ LA APELACIÓN INTERPUESTA POR MI 
MANDANTE CONTRA SENTENCIA INTERLOCUTORIA DE OCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE, 
DICTADA POR LA RESPONSABLE EJECUTORA, DEL JUEZ SEXAGÉSIMO TERCERO DE LO CIVIL DE LA 
CIUDAD DE MEXICO TODOS LOS ACTOS TENDIENTES AL CUMPLIMIENTO QUE SE LE OTORGE A LA 
SENTENCIAS SEÑALADAS. 

 
Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Rocio Castillo Rivas. 
Rúbrica. 

(R.- 524200) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Consejo de la Judicatura Federal 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 
EDICTOS 

 
TERCEROS INTERESADOS: Sucesión a bienes de Pedro García Ricardo, por conducto de su albacea 

Arcelia García Sandoval y a María Estela Zacaula de Justo. 
PRESENTE: El Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimosexto Circuito,  

en el amparo directo civil 523/2022 promovido por José Alejandro, Margarita, Luz María, Laura Guadalupe, 
León Felipe y Vicente todos de apellidos Frausto Chagolla, por conducto de su apoderado Gerardo 
Frausto Chagoya, quien a su vez actúa por conducto de su mandatario judicial Sergio Rico Valadez,  
en atención a que no se localizó domicilio alguno de los terceros interesados, en auto de quince de junio de 
dos mil veintidós, se ordenó su emplazamiento por este medio, conteniendo relación sucinta de la demanda 
que en lo conducente dice: 

A).- Autoridades responsables: Magistrada de la Quinta Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado y Juez Primero Civil de Partido con sede en San Francisco del Rincón, Guanajuato. 

B).- Acto reclamado: La sentencia dictada el diez de septiembre de dos mil veintiuno, dentro del toca 
376/2021 y su ejecución. 

C).- Preceptos constitucionales violados: 1, 14, 16 y 17 de la CPEUM. 
D).- Conceptos de violación: “El acto reclamado vulnera y viola los derechos humanos, la autoridad 

responsable fue omisa en considerar todas y cada una de las probanzas que fueron omitidas por las partes en 
el proceso...”. 

Asimismo se hace saber a la parte tercera interesada de mérito que deberá presentarse dentro  
del término de treinta días contados a partir del día siguiente de la última publicación del presente,  
a defender sus derechos, apercibida que de no comparecer por sí o por medio de su representante,  
se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los 
estrados de este tribunal. 

 
Atentamente 

Guanajuato, Guanajuato, veintitrés de junio de dos mil veintidós. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimosexto Circuito 

Lic. Gabriel Higinio Rodriguez González 
Rúbrica. 

(R.- 524247) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
Al margen, del Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos, Centro de Justicia 

Penal Federal en el Estado de Jalisco. 
Hago de su conocimiento que en el cuaderno de declaratoria de abandono de 39/2021 del índice del 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco, con sede en Puente Grande, en esta fecha se dictó 
un acuerdo que en lo conducente refiere: 

Se fijan las nueve horas con quince minutos del seis de septiembre de este año para la celebración de la 
audiencia, la cual será presidida por el Juez de Control Mateo Michel Nava. 

En virtud de la contingencia sanitaria, las partes se enlazarán mediante videoconferencia, a fin de 
mantener la “sana distancia” estarán en un punto geográfico de su conveniencia y se les otorgará acceso vía 
remota con la aplicación respectiva, deberán comunicarse al teléfono 3332840760, extensiones 5377, 5362, 
5361, 5354 o 5355 con una hora de anticipación a la celebración de la audiencia; por lo que no deben asistir al 
centro de justicia. 

Asimismo, deberán instalar la aplicación (al celular, laptop, tablet o computadora que habrán de utilizar) 
que se encuentra disponible en la dirección siguiente: https://www.webex.com/es/downloads.html. 

Dado que se desconoce la identidad del interesado en este asunto, se ordena notificar esta determinación 
por edicto en publicación que se realizará por una ocasión tanto en el Diario Oficial de la Federación como en 
el periódico de circulación nacional “Excélsior” en la edición de doce de agosto de dos mil veintidós, con el fin 
de que quien se considere con derecho sobre el inmueble ubicado sobre el camino de terracería sin nombre y 
sin número visible, a 280 metros aproximadamente en línea recta y al sureste del cruce de la vialidad 
denominada San José de los Ríos, en la localidad denominada Ríos de Ruíz, municipio de Tototlán, Jalisco, 
dentro de la confluencia de las coordenadas geográficas 20° 27’ 15.20”, latitud norte 102° 45’ 14.98”, longitud 
oeste (coordenada tomada en el inmueble que al parecer es el acceso principal del inmueble), comparezca a 
la audiencia programada. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 82, fracción III, 231, fracción III, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales y 239 al 247 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que 
establece las disposiciones en Materia de Actividad Administrativa de los Órganos Jurisdiccionales. 

 
Puente Grande, Jalisco, 13 de julio de 2022. 

Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco, 
con sede en Puente Grande. 

José Héctor Sandoval Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 524599) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sonora, con residencia en Ciudad Obregón 

Juicio de Amparo número 243/2022 
Mesa III 
EDICTO 

 
TERCEROS INTERESADOS EVA MALDONADO VIUDA DE SAENZ, GUADALUPE BUSTAMANTE DE 

CHAPARRO, MANUEL OSCAR CHAPARRO MALDONADO, CARLOS CHAPARRO MALDONADO, MARTHA 
CHAPARRO MALDONADO, VIRGINIA MALDONADO VIUDA DE CHAPARRO, BLANCA CHAPARRO 
MALDONADO, JORGE CHAPARRO MALDONADO y la moral SOCIEDAD DE PRODUCCION RURAL DE 
RESPONSABILIDAD ILIMITADA “SONORA PROGRESISTA”. 
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En el juicio de amparo indirecto 243/2022 promovido por German Campoy Ibarra, contra actos del 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil con residencia en Ciudad Obregón, Sonora y de otras 
autoridades, se advierte que les reviste el carácter de terceros interesados a EVA MALDONADO VIUDA DE 
SAENZ, GUADALUPE BUSTAMANTE DE CHAPARRO, MANUEL OSCAR CHAPARRO MALDONADO, 
CARLOS CHAPARRO MALDONADO, MARTHA CHAPARRO MALDONADO, VIRGINIA MALDONADO 
VIUDA DE CHAPARRO, BLANCA CHAPARRO MALDONADO, JORGE CHAPARRO MALDONADO y moral 
SOCIEDAD DE PRODUCCION RURAL DE RESPONSABILIDAD ILIMITADA “SONORA PROGRESISTA”, y 
desconocerse su domicilio actual y correcto, con fundamento en los artículos 27 fracción III, inciso c), de la 
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, y en 
cumplimiento al proveído de veintinueve de julio de dos mil veintidós, en donde se ordenó su emplazamiento 
al citado juicio por edictos; haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado quedan a su 
disposición copia simple de la demanda de amparo y auto admisorio de siete de marzo de dos mil veintidós; 
asimismo que la audiencia constitucional está señalada para las diez horas con treinta minutos del veinticinco 
de agosto de dos mil veintidós y que cuenta con un término de treinta días hábiles, contados a partir de la 
última publicación de los edictos, para que ocurra a este juzgado a hacer valer sus derechos; en el entendido 
que de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en el municipio de Cajeme, Sonora, en que reside 
este órgano jurisdiccional, las posteriores, aun las que deban ser personales, se le harán por lista de acuerdos 
que se publica en los estrados de este juzgado, con fundamento en el artículo 29, de la Ley de Amparo. 
 

Atentamente. 
Ciudad Obregón, Sonora, veintinueve de julio de dos mil veintiuno. 

Secretario del Juzgado Octavo de Distrito 
en el Estado de Sonora con sede en Ciudad Obregón 

Salvador Ceja Ochoa 
Rúbrica. 

(R.- 524661) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO  

Mediante proveído de veintinueve de junio de dos mil veintidós, dictado en el procedimiento de 
declaración especial de ausencia 60/2022, del índice de este Juzgado Cuarto de Distrito en Materia 
de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, se admitió 
a trámite la solicitud correspondiente promovida por Jhoana Erika Acevedo Gómez, con la que pretende 
obtener, entre otras cosas, la declaración especial de ausencia de su cónyuge Fernando Isoard Acosta, con 
motivo de la desaparición que sufrió. 

Asimismo, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 y 18 de la Ley Federal de Declaración 
Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, se ordenó el llamamiento de cualquier persona que 
tenga interés en el presente procedimiento por este medio, haciendo del conocimiento que podrán dar noticia 
o manifestar su oposición, ante la titular este juzgado, dentro de los quince días hábiles siguientes 
a la publicación del último edicto; el que se publicará por tres ocasiones, con intervalos de una semana en el 
Diario Oficial de la Federación, así como en las páginas electrónicas del Consejo de la Judicatura Federal y la 
Comisión Nacional de Búsqueda.  

San Andrés Cholula, Puebla a 29 de junio de 2022. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 
Lic. Pedro Israel Velázquez Patiño. 

Rúbrica. 
(E.- 000213) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de estados financieros se requiere que éstos sean capturados en 
cualquier procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
QUINCE DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 255/2021-II, PROMOVIDO POR DEG-DEUTSCHE 
INVESTITIONS-UND ENTWICKLUNGSGESELLSCHAFT MBH, CONTRA ACTOS DEL JUEZ PRIMERO 
CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON FECHA ONCE DE 
JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, SE DICTO UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA EMPLAZAR A LOS 
TERCEROS INTERESADOS ESEASA CONSTRUCCIONES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE; REYNALDO RAMÓN SANTOS LARA; ALDO FABIÁN SANTOS RUIZ Y; JOSÉ MAURICIO 
SANTOS RUIZ, POR MEDIO DE EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN 
SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, Y EN UN PERIÓDICO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN EN ESTA CIUDAD, A FIN DE QUE COMPAREZCAN A ESTE JUICIO DE AMPARO A 
DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TERMINO DE TREINTA DÍAS CONTADOS, A PARTIR DEL SIGUIENTE 
AL EN QUE SE EFECTÚE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, QUEDANDO EN ÉSTE JUZGADO A SU 
DISPOSICIÓN, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE AMPARO, ANEXOS EXHIBIDOS Y ESCRITOS DE 
AMPLIACIONES DE DEMANDA, APERCIBIDOS QUE DE NO APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO DE 
AMPARO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES SE HARÁN EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III, INCISO B) DE LA LEY DE AMPARO, ASIMISMO, POR AUTO DE VEINTIDÓS 
DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, SE SEÑALARON LAS CATORCE HORAS DEL CUATRO DE AGOSTO 
DE DOS MIL VEINTIDÓS, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL Y, EN 
ACATAMIENTO AL AUTO DE MERITO, SE PROCEDE A HACER UNA RELACIÓN SUCINTA DE LA 
DEMANDA DE DERECHOS FUNDAMENTALES Y SUS AMPLIACIONES, EN LA QUE LA PARTE QUEJOSA 
SEÑALO COMO AUTORIDAD RESPONSABLE AL JUEZ PRIMERO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, COMO TERCEROS INTERESADOS A LA SUCESIÓN DE 
REYNALDO RAMÓN SANTOS DE LA CRUZ, ABRAHAM SANTOS RUIZ, ESEASA CONSTRUCCIONES, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; REYNALDO RAMÓN SANTOS LARA; ALDO FABIÁN 
SANTOS RUIZ Y; JOSÉ MAURICIO SANTOS RUIZ Y; COMO ACTOS RECLAMADOS LOS SIGUIENTES: 

DEMANDA DE AMPARO: 
ACTOS RECLAMADOS 

a).- El auto del 12 de abril de 2021, dictado por la Autoridad Responsable en las providencias precautorias 
tramitadas bajo el expediente número 1471/2019. 

b).- El auto del 21 de abril de 2021, dictado por la Autoridad Responsable en las providencias precautorias 
tramitadas bajo el expediente número 1471/2019. 

c).- Los actos y actuaciones relativos a la ejecución de los autos del 12 y 21 de abril, ambos del 2021, 
dictados por el Juez Responsable en el expediente número 1471/2019. 

PRIMER ESCRITO DE AMPLIACIÓN DE DEMANDA DE AMPARO: 
ACTOS RECLAMADOS 

a).- El auto del 17 de mayo de 2021, dictado por la Autoridad Responsable en las providencias 
precautorias tramitadas bajo el expediente número 1471/2019. 

b).- El auto del 1° de junio de 2021, dictado por la Autoridad Responsable en las providencias precautorias 
tramitadas bajo el expediente número 1471/2019. 

c).- Los actos y actuaciones relativos a la ejecución de los autos del 17 de mayo y del 1° de junio, ambos 
del 2021, dictados por la Juez Responsable en el expediente número 1471/2019. 

SEGUNDO ESCRITO DE AMPLIACIÓN DE DEMANDA DE AMPARO: 
ACTO RECLAMADO 

La sentencia interlocutoria dictada el 17 de junio de 2021, que resolvió el Recurso de Revocación 
interpuesto por mi poderdante en contra del proveído de fecha 3 de mayo de 2021. 
 

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Eulalio Reséndiz Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 524029) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En el expediente 379/2019-IV., relativo al juicio ordinario civil promovido por Julio Antonio Saucedo 

Ramírez, en su carácter de titular de la unidad jurídica del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, en contra de Rosa Emilia Salas Alcántara, y otros, y en cumplimiento al proveído de ocho de 
marzo de dos mil veintidós, con apoyo en lo dispuesto en el artículo 315 del Código de Procedimientos 
Civiles, se hace del conocimiento al demandado citado, que por escrito presentado en la Oficina de 
Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, el treinta de 
septiembre de dos mil diecinueve, turnado a este juez de distrito el uno de octubre del mismo año, se le 
demanda en la vía ordinaria civil, las siguientes prestaciones: “I. La nulidad absoluta del contrato privado de 
compra-venta supuestamente celebrado entre Luis Romero Pérez como comprador y Rafael Elizalde como 
vendedor, el 30 de agosto de 1935, respecto del terreno ubicado en el Pueblo de Santa Fe, entonces Distrito 
Federal, actualmente Ciudad de México, operación que cubre una superficie de 70,884 m2 (Setenta mil 
ochocientos ochenta y cuatro metros cuadrados), el cual forma parte de los terrenos que por Acuerdo 
Presidencial de 30 de octubre de 1907, publicado en el Diario Oficial de los Estados Unidos Mexicanos el 4 de 
noviembre de 1907, se reservaron para uso público y bosques, convirtiéndose en inmuebles de la federación, 
esta prestación guarda vínculo jurídico con la precisada en el punto siguiente, toda vez que ambos predios 
forman parte del aludido terreno que fue reservado para uso público y bosques, aunado al hecho de que, 
dichos contratos fueron celebrados por las mismas partes y en la misma fecha, por lo que a todas luces 
resulta clara su relación. II. La nulidad absoluta del contrato privado de compra-venta supuestamente 
celebrado entre Luis Romero Pérez como comprador y Rafael Elizalde como vendedor, el 30 de agosto de 
1935, respecto del terreno ubicado en el Pueblo de Santa Fe, entonces Distrito Federal, actualmente Ciudad 
de México, operación que cubre una superficie de 20,740 m2 (Veinte mil setecientos cuarenta metros 
cuadrados), el cual forma parte de los terrenos que por Acuerdo Presidencial de 30 de octubre de 1907, 
publicado en el Diario Oficial de los Estados Unidos Mexicanos el 4 de noviembre de 1907, se reservaron para 
uso público y bosques, convirtiéndose en inmuebles de la federación, esta prestación guarda vínculo jurídico 
con la precisada en el punto anterior, toda vez que ambos predios forman parte del aludido terreno que fue 
reservado para uso público y bosques, aunado al hecho de que, dichos contratos fueron celebrados por las 
mismas partes y en la misma fecha, por lo que a todas luces resulta clara su relación. III. La cancelación de la 
inscripción en el Registro Público de la Propiedad del Distrito Federal, hoy Ciudad de México, hecha el 7 de 
abril de 1951, en la sección primera, serie “B”, Tomo 92, volumen de contratos privados, respecto de los dos 
contratos descritos en las prestaciones I y II, esta prestación guarda estrecha relación con las diversas 
señaladas en los numerales I y II del presente apartado, toda vez que la nulidad de los contratos de 
compraventa de origen, incide directamente en el resto de actos jurídicos celebrados con posterioridad 
respecto de dicho terreno federal, ya que resulta de explorado derecho que todos los actos jurídicos 
celebrados en contravención a la Ley General de Bienes Nacionales, como en el caso acontece, por tratarse 
de un terreno reservado para uso público y bosques, por Acuerdo Presidencial de 30 de octubre de 1907, 
publicado en el Diario Oficial de los Estados Unidos Mexicanos el 4 de noviembre de 1907, resultarán nulos. 
IV. La nulidad absoluta de los actos jurídicos contenidos en la escritura pública número 92,554 de 1 de 
octubre de 2002, otorgada ante la fe del licenciado Gerardo Correa Etchegaray, notario público número 89 de 
la Ciudad de México, en la que se hace constar la subdivisión del predio ubicado en Prolongación Paseo de la 
Reforma número 371, colonia Lomas de Santa Fe, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Distrito Federal, 
hoy Ciudad de México, en 19 lotes o fracciones, que fueron inscritos en los folios auxiliares 9471626-01 al 
9471626-19 del Registro Público de la Propiedad del Distrito Federal hoy Ciudad de México. Lo anterior es 
así, ya que la fracción de terreno identificada como “Lote 21”, ubicado en Prolongación Paseo de la Reforma 
número 371, colonia Lomas de Santa Fe, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Distrito Federal, hoy 
Ciudad de México, con una superficie de 2,043.35 m2 (Dos mil cuarenta y tres metros con treinta y cinco 
centímetros cuadrados), y el cual es motivo del presente juicio, forma parte de la superficie total del predio de 
2,000 hectáreas que fue reservado para uso público y bosques, por Acuerdo Presidencial de 30 de octubre de 
1907, publicado en el Diario Oficial de los Estados Unidos Mexicanos el 4 de noviembre de 1907, a través de 
la Secretaría de Fomento, Colonización e Industria, esta prestación guarda estrecha relación con las diversas 
señaladas en los numerales I  y II del presente apartado, toda vez que, la nulidad de los contratos de 
compraventa de origen, incide directamente en el resto de actos jurídicos celebrados con posterioridad 
respecto de dicho terreno federal, ya que resulta de explorado derecho que todos los actos jurídicos 
celebrados en contravención a la Ley General de Bienes Nacionales, como en el caso acontece, por tratarse 
de un terreno reservado para uso público y bosques, por Acuerdo Presidencial de 30 de octubre de 1907, 
publicado en el Diario Oficial de los Estados Unidos Mexicanos el 4 de noviembre de 1907, resultarán nulos. 
V. La cancelación de la inscripción hecha en el Registro Público de la Propiedad del Distrito Federal, hoy 
Ciudad de México, efectuada el 17 de febrero de 2003, de la escritura pública número 92,554 de 1 de octubre 
de 2002, otorgada ante la fe del licenciado Gerardo Correa Etchegaray, notario público número 89 de la 
Ciudad de México, respecto de la subdivisión del predio ubicado en Prolongación Paseo de la Reforma 
número 371, colonia Lomas de Santa Fe, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Distrito Federal, hoy 
Ciudad de México, en 19 lotes o fracciones, mismo que forma parte de los terrenos que por Acuerdo 
Presidencial de 30 de octubre de 1907, publicado en el Diario Oficial de los Estados Unidos Mexicanos el 4 de 
noviembre de 1907, se reservaron para uso público y bosques, esta prestación guarda estrecha relación con 
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las diversas señaladas en los numerales I  y II del presente apartado, toda vez que, la nulidad de los contratos 
de compraventa de origen, incide directamente en el resto de actos jurídicos celebrados con posterioridad 
respecto de dicho terreno federal, ya que resulta de explorado derecho que todos los actos jurídicos 
celebrados en contravención a la Ley General de Bienes Nacionales, como en el caso acontece, por tratarse 
de un terreno reservado para uso público y bosques, por Acuerdo Presidencial de 30 de octubre de 1907, 
publicado en el Diario Oficial de los Estados Unidos Mexicanos el 4 de noviembre de 1907, resultarán nulos. 
VI. La nulidad absoluta de la ‘declarrtoria’ de prescripción positiva en favor de la C. Rosa Emilia Salas 
Alcántara, respecto de una fracción de terreno denominada “Lote 21” del predio conocido como “Loma Frente 
a Peña Blanca”, ubicado en el pueblo de Santa Fe en el kilómetro quince y medio de la carretera México- 
Toluca, colonia San Gabriel, delegación Álvaro Obregón, Distrito Federal, esta prestación guarda estrecha 
relación con las diversas señaladas en los numerales I  y II del presente apartado, toda vez que, la nulidad de 
los contratos de compraventa de origen, incide directamente en el resto de actos jurídicos celebrados con 
posterioridad respecto de dicho terreno federal, ya que resulta de explorado derecho que todos los actos 
jurídicos celebrados en contravención a la Ley General de Bienes Nacionales, como en el caso acontece, por 
tratarse de un terreno reservado para uso público y bosques, por Acuerdo Presidencial de 30 de octubre de 
1907, publicado en el Diario Oficial de los Estados Unidos Mexicanos el 4 de noviembre de 1907, resultarán 
nulos. VII. Como consecuencia de la nulidad absoluta del acto jurídico descrito en el numeral anterior, se 
declare la cancelación de la inscripción de la sentencia definitiva de fecha 24 de agosto de 1994, derivada del 
recurso de apelación toca 2289/94, hecho por la C. Rosa Emilia Salas Alcántara, en contra de la sentencia 
definitiva de 20 de abril de 1994, dictada por el C. Juez Quinto Civil de inmatriculación judicial, en el juicio 
ordinario civil seguido por C. Rosa Emilia Salas Alcántara en contra de Luis Romero Pérez su sucesión y otro, 
en la cual se declaró que operó la prescripción positiva en favor de la C. Rosa Emilia Salas Alcántara, 
respecto de una fracción de terreno denominada “Lote 21” del predio conocido como “Loma Frente a Peña 
Blanca”, ubicado en el pueblo de Santa Fe en el kilómetro quince y medio de la carretera México-Toluca, 
Colonia San Gabriel, delegación Álvaro Obregón, Distrito Federal, esta prestación guarda estrecha relación 
con las diversas señaladas en los numerales I  y II del presente apartado, toda vez que, la nulidad de los 
contratos de compraventa de origen, incide directamente en el resto de actos jurídicos celebrados con 
posterioridad respecto de dicho terreno federal, ya que resulta de explorado derecho que todos los actos 
jurídicos celebrados en contravención a la Ley General de Bienes Nacionales, como en el caso acontece, por 
tratarse de un terreno reservado para uso público y bosques, por Acuerdo Presidencial de 30 de octubre de 
1907, publicado en el Diario Oficial de los Estados Unidos Mexicanos el 4 de noviembre de 1907, resultarán 
nulos. VIII. La nulidad absoluta de los actos jurídicos contenidos en la escritura pública número 109,904 de 9 
de septiembre de 2008, otorgada ante la fe del licenciado Gerardo Correa Etchegaray, notario público número 
89 de la Ciudad de México, en la que se hace constar que Rosa Emilia Salas Alcántara con la comparecencia 
y consentimiento de su cónyuge el Señor José Luis Cerros Albarrán, venden a la Sociedad denominada 
“NEOPOLIS” Sociedad Cooperativa de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, el terreno ‘identificada’ 
como “Lote 21”, ubicado en Prolongación Paseo de la Reforma número 371, colonia Lomas de Santa Fe, 
Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Distrito Federal, hoy Ciudad de México, con una superficie de 
2,043.35 m2 (dos mil cuarenta y tres metros con treinta y cinco centímetros cuadrados), esta prestación 
guarda estrecha relación con las diversas señaladas en el presente apartado, toda vez que, la nulidad de los 
contratos de compraventa de origen, incide directamente en el resto de actos jurídicos celebrados con 
posterioridad respecto de dicho terreno federal, ya que resulta de explorado derecho que todos los actos 
jurídicos celebrados en contravención a la Ley General de Bienes Nacionales, como en el caso acontece, por 
tratarse de un terreno reservado para uso público y bosques, por Acuerdo Presidencial de 30 de octubre de 
1907, publicado en el Diario Oficial de los Estados Unidos Mexicanos el 4 de noviembre de 1907, resultarán 
nulos. IX. La cancelación de la inscripción hecha en el Registro Público de la Propiedad del Distrito Federa, 
hoy Ciudad de México, efectuada el 9 de marzo de 2011, de la escritura pública número 109,904 de 9 de 
septiembre de 2008, otorgada ante la fe del licenciado Gerardo Correa Etchegaray, notario público número 89 
de la Ciudad de México, en la que se hace constar que Rosa Emilia Salas Alcántara con la comparecencia y 
consentimiento de su cónyuge el Señor José Luis Cerros Albarrán, venden a la Sociedad denominada 
“NEOPOLIS” Sociedad Cooperativa de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, el terreno ‘identificada’ 
como “Lote 21”, ubicado en Prolongación Paseo de la Reforma número 371, colonia Lomas de Santa Fe, 
Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Distrito Federal, hoy Ciudad de México, con una superficie de 
2,043.35 m2 (dos mil cuarenta y tres metros con treinta y cinco centímetros cuadrados), mismos que forman 
parte de los terrenos que por Acuerdo Presidencial de 30 de octubre de 1907, publicado en el Diario Oficial de 
los Estados Unidos Mexicanos el 4 de noviembre de 1907, se reservaron para uso público y bosques, esta 
prestación guarda estrecha relación con las diversas señaladas en el presente apartado, toda vez que, la 
nulidad de los contratos de compraventa de origen, incide directamente en el resto de actos jurídicos 
celebrados con posterioridad respecto de dicho terreno federal, ya que resulta de explorado derecho que 
todos los actos jurídicos celebrados en contravención a la Ley General de Bienes Nacionales, como en el 
caso acontece, por tratarse de un terreno reservado para uso público y bosques, por Acuerdo Presidencial de 
30 de octubre de 1907, publicado en el Diario Oficial de los Estados Unidos Mexicanos el 4 de noviembre de 
1907, resultarán nulos. X. La nulidad absoluta del contrato de fideicomiso de administración no empresarial 
‘celebrado’ por la Sociedad denominada “NEOPOLIS” Sociedad Cooperativa de Responsabilidad Limitada de 
Capital Variable, respecto del terreno identificado como “Lote 21”, ubicado en Prolongación Paseo de la 
Reforma número 371, colonia Lomas de Santa Fe, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Distrito Federal, 
hoy Ciudad de México, con una superficie de 2,043.35 m2 (Dos mil cuarenta y tres metros con treinta y cinco 
centímetros cuadrados), acto en el que tuvo participación Banca Mifel, S.A.I.B.M. Grupo Financiero Mifel, con 
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el carácter de fiduciario, aunado a lo anterior, se requiere la nulidad de cualquier acto posterior a dicho 
Fideicomiso, esta prestación guarda estrecha relación con las diversas señaladas en el presente apartado, 
toda vez que, la nulidad de los contratos de compraventa de origen, incide directamente en el resto de actos 
jurídicos celebrados con posterioridad respecto de dicho terreno federal, ya que resulta de explorado derecho 
que todos los actos jurídicos celebrados en contravención a la Ley General de Bienes Nacionales, como en el 
caso acontece, por tratarse de un terreno reservado para uso público y bosques, por Acuerdo Presidencial de 
30 de octubre de 1907, publicado en el Diario Oficial de los Estados Unidos Mexicanos el 4 de noviembre de 
1907, resultarán nulos. XI. La nulidad absoluta de los actos jurídicos contenidos en la escritura pública número 
67,651 de 6 de julio de 2017, otorgada ante la fe del licenciado Francisco I. Hugues Vélez, notario público 
número 212 de la Ciudad de México, en la que se hace constar el Fideicomiso del que es objeto el terreno 
identificado como “Lote 21”, ubicado en Prolongación Paseo de la Reforma número 371, colonia Lomas de 
Santa Fe, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Distrito Federal, hoy Ciudad de México, con una superficie 
de 2,043.35 m2 (Dos mil cuarenta y tres metros con treinta y cinco centímetros cuadrados), acto en el que 
tuvieron participación Alicia Leonor Cordero Herrera, Enrique Gerardo Téllez Kuenzler y Enrique Enciso 
Cordero, Promotora Work Santa Fe, S.A. de C.V., y Banca Mifel, S.A.I.B.M. Grupo Financiero Mifel, aunado a 
lo anterior, se requiere la nulidad de cualquier acto posterior a dicho Fideicomiso, esta prestación guarda 
estrecha relación con las diversas señaladas en el presente apartado, toda vez que, la nulidad de los 
contratos de compraventa de origen, incide directamente en el resto de actos jurídicos celebrados con 
posterioridad respecto de dicho terreno federal, ya que resulta de explorado derecho que todos los actos 
jurídicos celebrados en contravención a la Ley General de Bienes Nacionales, como en el caso acontece, por 
tratarse de un terreno reservado para uso público y bosques, por Acuerdo Presidencial de 30 de octubre de 
1907, publicado en el Diario Oficial de los Estados Unidos Mexicanos el 4 de noviembre de 1907, resultarán 
nulos. XII. La cancelación de la inscripción hecha en el Registro Público de la Propiedad del Distrito Federal, 
hoy Ciudad de México, efectuada el 26 de octubre de 2017, de la escritura pública número 67,651 de 6 de 
julio de 2017, otorgada ante la fe del licenciado Francisco I. Hugues Vélez, notario público número 212 de la 
Ciudad de México, en la que se hace constar el Fideicomiso del que es objeto el terreno identificado como 
“Lote 21”, ubicado en Prolongación Paseo de la Reforma número 371, colonia Lomas de Santa Fe, 
Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Distrito Federal, hoy Ciudad de México, con una superficie de 
2,043.35 m2 (Dos mil cuarenta y tres metros con treinta y cinco centímetros cuadrados), acto en el que 
tuvieron participación Alicia Leonor Cordero Herrera, Enrique Gerardo Téllez Kuenzler y Enrique Enciso 
Cordero, Promotora Work Santa Fe, S.A. de C.V., y Banca Mifel, S.A.I.B.M. Grupo Financiero Mifel, como 
Fiduciario, esta prestación guarda estrecha relación con las diversas señaladas en el presente apartado, toda 
vez que, la nulidad de los contratos de compraventa de origen, incide directamente en el resto de actos 
jurídicos celebrados con posterioridad respecto de dicho terreno federal, ya que resulta de explorado derecho 
que todos los actos jurídicos celebrados en contravención a la Ley General de Bienes Nacionales, como en el 
caso acontece, por tratarse de un terreno reservado para uso público y bosques, por Acuerdo Presidencial de 
30 de octubre de 1907, publicado en el Diario Oficial de los Estados Unidos Mexicanos el 4 de noviembre de 
1907, resultarán nulos. XIII. Como consecuencia de la nulidad absoluta de los actos jurídicos, se declare la 
cancelación de todas las escrituras señaladas en las pretensiones referidas en supralíneas, así como de 
cualquier otro acto traslativo de dominio o modificatorio, que se haya generado con posterioridad al Acuerdo 
Presidencial de 30 de octubre de 1907, publicado en el Diario Oficial de los Estados Unidos Mexicanos el 4 de 
noviembre de 1907, sobre la fracción de terreno ‘identificada’ como “Lote 21”, ubicado en Prolongación Paseo 
de la Reforma número 371, colonia Lomas de Santa Fe, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Distrito 
Federal, hoy Ciudad de México, con una superficie de 2,043.35 m2 (Dos mil cuarenta y tres metros con treinta 
y cinco centímetros cuadrados), inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Distrito Federal, hoy 
Ciudad de México, bajo el Folio Real 9471626, auxiliar 6, fracción que forma parte de la superficie total del 
predio de 2,000 hectáreas que fue reservado para uso público y bosques, por Acuerdo Presidencial de 30 de 
octubre de 1907; esta prestación guarda estrecha relación con las diversas señaladas en el presente 
apartado, toda vez que, la nulidad de los contratos de compraventa de origen, incide directamente en el resto 
de actos jurídicos celebrados con posterioridad respecto de dicho terreno federal, ya que resulta de explorado 
derecho que todos los actos jurídicos celebrados en contravención a la Ley General de Bienes Nacionales, 
como en el caso acontece, por tratarse de un terreno reservado para uso público y bosques, por Acuerdo 
Presidencial de 30 de octubre de 1907, publicado en el Diario Oficial de los Estados Unidos Mexicanos el 4 de 
noviembre de 1907, resultarán nulos. XIV. El pago de los gastos y costas que genere el juicio instaurado ante 
este H. Juzgado”. 

Haciéndosele saber que debe presentarse dentro del plazo de TREINTA DÍAS, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación, para apersonarse al presente procedimiento a oponer excepciones y 
defensas y ofrecer las pruebas que consideren pertinentes, así como para señalar residencia para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad. Si, pasado este lapso, no comparece por sí, por apoderado o por gestor que 
pueda representarlo, se seguirá el juicio en rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por lista. En la 
inteligencia de que, en la secretaría de este juzgado, quedan a su disposición las copias del escrito inicial de 
demanda y anexos al mismo. 

 
Ciudad de México, doce de marzo de dos mil veintidós. 

Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
José Nahúm Barrios García. 

Rúbrica. 
(R.- 524643) 
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 AVISOS GENERALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
International Personal Finance Plc. 

Vs. 
Manuel Sánchez Montalvo 

M. 1596333 Provyn 
Exped.: P.C.451/2022(C-202)5078 

Folio: 19218 
 “2022, Año de Ricardo Flores Magón” 

Manuel Sánchez Montalvo 
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 
Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección, el día 3 de marzo de 2022, 

identificado con el folio de entrada 005078, JONATHAN RANGEL LORA, apoderado de INTERNATIONAL 
PERSONAL FINANCE PLC., solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado  
al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a MANUEL 
SÁNCHEZ MONTALVO, el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente, al día en que aparezca 
esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada 
en su contra y presente dentro del mismo término su contestación, manifestando lo que a su derecho 
convenga, apercibido de que, de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado, 
este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 342 
de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 369 de la Ley 
Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
 

Atentamente 
23 de junio de 2022 

La Coordinadora Departamental de Nulidades. 
Paola Vanessa Batalla Nuño. 

Rúbrica. 
(R.- 524655) 



312      DIARIO OFICIAL Viernes 12 de agosto de 2022 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 

Dirección de Verificación Patrimonial “C” 
Expediente: VP/019/2019 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

En cumplimiento al acuerdo del 28 de junio del 2022, emitido en el expediente VP/019/2019 en el cual se 
tuvo por no localizado y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en los artículos 108, 109, 
fracciones II y III, y 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37 y 96 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, 1, 2, fracciones II y VII, 3, apartado A, fracción XXV, 
subfracciones XXV.2 y XXV.2.1 a XXV.2.4, 5, fracción I, incisos j) y k) y 75, fracción II, del Reglamento Interior 
de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecinueve de julio de 
dos mil diecisiete, en relación con los artículos CUARTO y QUINTO transitorios del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dieciséis de abril de dos mil 
veinte y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, el Director de Verificación Patrimonial C, de la Secretaría de la Función 
Pública, notifica a ERIC´S IVÁN RUÍZ ESPINOZA, que se le requiere para que dentro del plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos al de la última publicación del 
presente, formule las aclaraciones y ofrezca la probanzas que considere pertinentes, respecto al presunto 
incremento en su patrimonio que no es explicable o justificable en virtud de su remuneración como servidor 
público, según se desprende del Análisis de la Evolución Patrimonial del veintiuno de marzo de dos mil 
diecinueve, el cual se deja a su disposición en copia certificada en las oficinas que ocupa la Secretaría de la 
Función Pública en horas y días hábiles ubicadas en Av. Insurgentes Sur # 1735, Tercer Piso Colonia 
Guadalupe Inn, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la Ciudad de México. Asimismo, el expediente en 
cuestión se encuentra a su disposición para consulta, en días y horas hábiles, en el domicilio señalado. 
Finalmente, deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, apercibido que, 
de no hacerlo, las subsecuentes y aún las de carácter personal, se le harán por oficio que se fijará en el 
rotulón de esta Dirección.  
 

Ciudad de México, a 28 de junio de 2022. 
El Director de Verificación Patrimonial C, 

Lic. Marcos Abraham Martínez Sponholtz 
Rúbrica. 

(R.- 523970) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de la Función Pública 
Dirección de Verificación Patrimonial “B” 

Expediente: VP/068/2018 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento al acuerdo del 31 de enero del 2022 emitido en el expediente VP/068/2018 en el cual se 

tuvo por no localizado y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en los artículos 108, 109, 
fracciones II y III y 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37 y 96 de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas; 66, Apartado B, numerales 1 a 11 y 92, fracción I, inciso i) del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública vigente y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley General de Responsabilidades Administrativas, el 
Director de Verificación Patrimonial “B” de la Secretaría de la Función Pública, notifica a Héctor Manuel 
Méndez Murguía, que se le requiere para que dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del 
día siguiente a aquél en que surta efectos al de la última publicación del presente, formule las aclaraciones y 
ofrezca la probanzas que considere pertinentes, respecto al presunto incremento en su patrimonio que no es 
explicable o justificable en virtud de su remuneración como servidor público, según se desprende del Análisis 
Patrimonial del 30 de agosto del 2018, el cual se deja a su disposición en copia certificada en las oficinas que 
ocupa la Secretaría de la Función Pública en horas y días hábiles ubicadas en: Av. Insurgentes Sur #1735, 
Tercer Piso, Colonia Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alcaldía Álvaro Obregón, en la Ciudad de México. Asimismo, 
el expediente en cita se deja a su disposición para su consulta, en días y horas hábiles, en el domicilio 
señalado. Finalmente, deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, 
apercibido que, de no hacerlo, las subsecuentes, y aún las de carácter personal, se le harán por oficio que se 
fijará en el Rotulón de esta Dirección.  

 
Ciudad de México, a 05 de abril de 2022. 
El Director de Verificación Patrimonial “B”, 

Lic. Juan Manuel Marín Cervantes. 
Rúbrica. 

(R.- 523975) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 

Dirección de Verificación Patrimonial “C” 
Expediente: VP/080/2019 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

En cumplimiento al acuerdo del 14 de marzo del 2022, emitido en el expediente VP/080/2019 en el cual se 
tuvo por no localizado y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en los artículos 108, 109, 
fracciones II y III, y 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37 y 96 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, 1, 2, fracciones II y VII, 3, apartado A, fracción XXV, 
subfracciones XXV.2 y XXV.2.1 a XXV.2.4, 5, fracción I, incisos j) y k) y 75, fracción II, del Reglamento Interior 
de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecinueve de julio de 
dos mil diecisiete, en relación con los artículos CUARTO y QUINTO transitorios del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dieciséis de abril de dos mil 
veinte y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, el Director de Verificación Patrimonial C, de la Secretaría de la Función 
Pública, notifica a YAKELIN MANDUJANO QUEZADA, que se le requiere para que dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos al de la última 
publicación del presente, formule las aclaraciones y ofrezca la probanzas que considere pertinentes, respecto 
al presunto incremento en su patrimonio que no es explicable o justificable en virtud de su remuneración como 
servidor público, según se desprende del Análisis de la Evolución Patrimonial del dos de diciembre de dos mil 
diecinueve, el cual se deja a su disposición en copia certificada en las oficinas que ocupa la Secretaría de la 
Función Pública  en horas y días hábiles ubicadas en Av. Insurgentes Sur # 1735, Tercer Piso Colonia 
Guadalupe Inn, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la Ciudad de México. Asimismo, el expediente en 
cuestión se encuentra a su disposición para consulta, en días y horas hábiles, en el domicilio señalado. 
Finalmente, deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, apercibido que, 
de no hacerlo, las subsecuentes y aún las de carácter personal, se le harán por oficio que se fijará en el 
rotulón de esta Dirección. 
 

Ciudad de México, a 24 de junio de 2022. 
El Director de Verificación Patrimonial C, 

Lic. Marcos Abraham Martínez Sponholtz 
Rúbrica. 

(R.- 523978) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de la Función Pública 
Dirección de Verificación Patrimonial “C” 

Expediente: VP/014/2019 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento al acuerdo del 13 de junio del 2022, emitido en el expediente VP/014/2019 en el cual se 

tuvo por no localizado y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en los artículos 108, 109, 
fracciones II y III, y 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37 y 96 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, 1, 2, fracciones II y VII, 3, apartado A, fracción XXV, 
subfracciones XXV.2 y XXV.2.1 a XXV.2.4, 5, fracción I, incisos j) y k) y 75, fracción II, del Reglamento Interior 
de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecinueve de julio de 
dos mil diecisiete, en relación con los artículos CUARTO y QUINTO transitorios del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dieciséis de abril de dos mil 
veinte y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, el Director de Verificación Patrimonial C, de la Secretaría de la Función 
Pública, notifica a MARCO ANTONIO SIERRA MARTÍNEZ, que se le requiere para que dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos al de la última 
publicación del presente, formule las aclaraciones y ofrezca la probanzas que considere pertinentes, respecto 
al presunto incremento en su patrimonio que no es explicable o justificable en virtud de su remuneración como 
servidor público, según se desprende del Análisis de la Evolución Patrimonial del quince de marzo de dos mil 
diecinueve, el cual se deja a su disposición en copia certificada en las oficinas que ocupa la Secretaría de la 
Función Pública en horas y días hábiles ubicadas en Av. Insurgentes Sur # 1735, Tercer Piso Colonia 
Guadalupe Inn, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la Ciudad de México. Asimismo, el expediente en 
cuestión se encuentra a su disposición para consulta, en días y horas hábiles, en el domicilio señalado. 
Finalmente, deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, apercibido que, 
de no hacerlo, las subsecuentes y aún las de carácter personal, se le harán por oficio que se fijará en el 
rotulón de esta Dirección. 
 

Ciudad de México, a 24 de junio de 2022. 
El Director de Verificación Patrimonial C, 

Lic. Marcos Abraham Martínez Sponholtz 
Rúbrica. 

(R.- 523983) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente: 1934/21-EPI-01-11 

Actor: Intrinsic Advanced Materials, Llc. 
“EDICTO” 

 
PIDILITE INTERNATIONAL PTE. LIMITED. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 1934/21-EPI-01-11 promovido por INTRINSIC 

ADVANCED MATERIALS, LLC. en contra de la resolución de fecha 22 de octubre de 2021 de la Coordinadora 
Departamental de Examen de Marcas “E” del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, se dictó un 
acuerdo de fecha 22 junio de 2022 en donde se ordenó su emplazamiento al juicio antes citado por medio de 
edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para 
lo cual se le hace saber que tiene un término de treinta días hábiles contado a partir del día hábil siguiente de 
la última publicación de Edictos ordenado para que comparezca a esta Sala Especializada en Materia de 
Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa ubicada en Avenida México número 710, 
Piso 4, Colonia San Jerónimo Lídice, Alcaldía Magdalena Contreras, Código Postal 10200, en la Ciudad de 
México, a deducir sus derechos, apercibida de que en caso contrario las siguientes notificaciones se 
realizarán por Boletín Jurisdiccional. 

Para su publicación tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación 
 

Ciudad de México a 22 de junio de 2022. 
El Magistrado Instructor de la Segunda Ponencia de la Sala 

Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa 
Óscar Alberto Estrada Chávez 

Rúbrica. 
La Secretaria de Acuerdos 

Licenciada Berenice Hernández Deleyja 
Rúbrica. 

(R.- 523921) 
AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

• Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

• Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 
de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección General Adjunta. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
Teléfonos: 55 50 93 32 00 y 55 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 


